
Mun¡c¡palldad Prov¡nc¡al
de Leoncio Pradow@$ .-'!i'i.l#:1. 

",..*r. 
* 

^ 
o,o

7\,/-i: EEPr¡

"Año del B¡centenar¡o. de la consol¡dación de nuestra lndependenc¡a, y de la conmemoración de
las heroicas batallas de Jun¡n y Ayacucho'.

RESO¿UCIóff GERENCIAL I'I"OO 1 -2O2 
'-OGA.MPLP.

!§!p: el lnforne 1P059-2025-OA-OGA.MPLP||N, de fecha 22 de enem de 2025. de la Ofa¡na de
Abastec¡m¡ento, de la Ot¡cina Generalde Adn¡n¡strac¡ón de la Munic¡palidad Prov¡nc¡alde Leoncio Prado. sol¡cla
aprcbac¡ón ned¡ante Resolución Gerencial el Plan Anual de Contretaciones - PAC de la Mun¡cipalidad
Prcvinc¡el de Leoncio Prado Ejercicio Fiscal 2025, y:

COÍVS/DERAi/DO:

Que, el aiiculo 194" de la Constlución Política del Petu, modificado pot las Leyes de Reforma
Constituclona/ Nos 27680.28607 y j0305, establece que las muntc¡paltdades prcvinciales y d¡stritales son los

órganos de gob¡emo local T¡enen adonomía polít¡ca. económica y admin¡strat¡va en /os asunlos de su
competencia. concodante con el An. ll del Título Prel¡m¡nar de la Ley Orgán¡ca de Munic¡palidades N" 27972.

D¡cha autononía rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gob¡erna. adm¡n¡strul¡vos y de adnin¡strcc¡ón. can

sujeción al odenamiento jurid¡co:

Med¡ante Acuerdo de Ance¡o N"141-2024-MPLP, de fecha 30 de d¡c¡enbre de 2024. se aprobó el
presupueslo lrstilucional de Apeftura - PlA, para el año Fiscal 2025 de la Municipal¡dad Prcv¡ncial de Leonc¡a

Prado, por un monto total de S/. 59,278,110.(n(C¡ncuenta y Nueve Mil/ores Dosciertos Setenta y Ocho M¡l C¡ento

Diez con 00/1 00 soles) .

A través del lnforme N"059-2025-OGA-MPLP, de fecha 22 de enerc de 2025, el suwercnte de la

Oficina de Abastec¡m¡ento, menc¡ona como antecedentes que ñediante Acuerdo de Ance¡o N" 141-2024-MPLP.

de fecha 30 de d¡ciembre de 2024, se aprobó el Presupue§o lnstilucioñal de Apettura - PlA, pan el Año F¡scal

2025 de la Mun¡c¡pal¡dad Prov¡nc¡al de Leonc¡o Prado. por un monto total S/. 59,278,110.00(üncuenta y Nueve

Mil/ones Doscierlos Setenta y Ocho M¡lCiento Diez con 04140 soles), con Resoluc¡ón de Alcaldía N'870-2024-
MPLP, de fecha 31 de diciembre de 2024, se aprueba el P@supuesto de Apeiura - PlA, para el año frscal 2025.

de la Mun¡c¡palidad Prov¡nc¡al de Leoncio Prado, por un monto tdal de 9.59,278,110.00(Cincuenta y Nueve

. Mll/ores Doscienfos Setenta y Ocho M¡l C¡ento Diez con 00/100 vles), y ñn Resolución de Abaldía N'024-2025-
MPLP. de techa 10 de enero del 2025, se aprobó el Cuada Mu¡tianualde ,Vecesdades de Sienes, Se/v/cros y
ObGs de ta Mun¡c¡pal¡dad Provinc¡al de Leoncio Prado.

Confonne se ¡nd¡ca en el numeal 15.1 del Arf. 15"det Terto Único Ordenado TUO de la Ley de

Contratac¡ones del Estado, respecto a la formulac¡ón del Plan Anual de hntrctaciones. en el cual menc¡ona que:

ten¡endo en cuenta la etapa de formulac¡ón y programac¡ón presupuestaia correspondiente als¡gu¡ente año f¡scal.

cada enl¡dad deben prograna en el Cuadro de Necesldades los requer¡mienla de btenes. serv/'cios y obras
,ecesarlas para el cumpl¡m¡ento de sus obi'e¿ivos y act¡v¡dades paru dicho añ0, los que deben encontnrse
v¡nculados al Plan Opent¡vo lnst¡tuc¡onal. con la finalidad de elaborar el Plan Anual de Contrataciones.

g nuñeral 15.2 del n¡smo añículo señala que: "Contenido del Plan Anual de ?nntrataciones: El Plan

Anual de Contrataciones que se apruebe debe prcver las contntac¡ones de bienes, seNic¡os y obras Cubielas
con el Presupuesto lnstitucional de Apefturu, con lndependenc¡a de que se sujeten al ámb¡to de aplicac¡ón de la
presente noma o no, y de la tuente de t¡nanciamiento. 'asimlsmo. el numeral 15.3 del citado an¡culo d¡spone que

el Plan Anual de Contrataciones se publ¡ca en el gstema Electñn¡co de Conthtaciones del Estado (SEACE) y en

el Poflal lnst¡tucional de la rcspectiva Entidad;

Por su pañe el numeral 6.1. del At. 6" del Reglanento de la Ley de Contratac¡ones del Esfado, se
ind¡ca que el Plan Anual de Contntaciones es aprobado pot el Tlular de la Ent¡dad o por el funcionaño a qu¡en

se hub¡erc delegado dicha facultad, de conformidad co, /ás /eg,ás prevent¡vas en la notmat¡va del Sisfema
Nac¡on al de Ab astecim¡ento.

OFICINA GENERAL
DE ADMINISfRACION

¡,r¡o
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"Año del B¡centenar¡o, de la consolidación de nuestra lndependencia, y de la conmemorac¡ón de
las heroicas batallas de Junín y Ayacucho".

PAO.OZ/ RESOLUCIÓN GERENCIAL TII" O O 7. 2 O 2 s_OGA- MPLP.

El numetul6.1 de la D¡sposiciones Generales de la DIRECT|VA N'002-2019-OSCüCD. Ptan Anual
de Contrataciones, que ¡nd¡ca, el PAC constituye un ¡nstrumento de gest¡ón para plan¡f¡car, ejecutat y evaluara las
contratac¡ones programadas en el Cuadro Muftianual de 

^/ecesidades, 
v¡nculadas con el Plan Opeat¡vo

lnstituc¡onaly el Prcsupuesto lnst¡tucionalde la Ent¡dad. Asi m¡sno en el numeral6.4 delnisño cuerpo normativo
¡ndica que, las Enttdades deben elaborar, aprobat nodificar, publ¡car, d¡fund¡r, ejecutar y evaluat su PAC, de
acuerdo con lo d¡spuesto en el TUO de la Ley. su Reglamento y la D¡rectiva;

Debe fenerse en con§deración tanb¡én b prewito en el numenl 25.2 del art.25' de la D¡rcctiva
N'Ní2021 -EF/54.01 , D¡rect¡va para la Prognmación Mull¡anual de üenes, Se'v¡bios y O¡ra , rcfeñdo at Cuadro
Mult¡anual de Necesidades. en elcualWwísa que: el CMN coadyuva a la opoduna ge§ión de adqu¡s¡c¡ones y
administnción de bienes, así como a la me¡ü toma de decisiones de los actores vinculados con el desanollo de

la PMBSO. A pañír de CMN se fomula el Plan Anual de cr,ntrataciones. (el subrayado y negrBado es nuestro J:

Asimisrno a través del lnfonne N"059-202íOA-OGA-MPLP de fecha 22 de enerc del 2025. el
su¡4€,rcnte de la Oñc¡na de Abestecimíento. señala que habiéndose aprobado el Cuñto Mult¡anual de
NecesirCades Pe¡',bdo 2025. y el Presupuesto lnst¡tuc¡onal de Apertura PIA pan el año N2$ el cual conlines la
¡nfoÍnac¡ón de frnanciañiento de las activ¡dades operat¡vas v¡nculadas al Plan Opilatiw ln§ilucbnal- POL de la

la sub Unidad de Abastecimiento ha proced¡do a Bal¡zar la Consolidac¡ón delCuadro de Necesidades
resultado de este , la determ¡nac¡ón de Cinco (05) procedinientos de selección pan la apabación del Plan

de Contratac¡ones del año 2025, de acuerdo al cuadro que se adjunta al citado informa. En tal sentido.
/ás s,gulentes COIVCLUS/OIVESi de acuerdo con b indicado en los pánafos pÉcedentes y contorme a las

de bielies. servicios y oblas de ias áreas usuadas, se cuenta W!_|9§LQj!q prccedim¡ento de

de la Mun¡cipalidad Provincial de Leonc¡o Prudo, por tanto renito el oyecto del Pl.y'.N ANUAL DE
IACIOIVES - PAC año frscal 2025. para su apnbación ned¡ante dcto rcsohl¡w de aarerdo a Ley -

adjunto anexo n"01 adjunto al presenle;

Maxíme, con lnlorme ff059-2025-OA-OCA-MPLPfil , de techa 22 de Enero de 2025, elsubgerente
de la Of¡c¡na de Abastec¡m¡ento. de la Oficina General de Admin¡stración de la Municipal¡dad Prcvincialde Leonc¡o

Prado, sal¡c¡ta aprobac¡ón med¡ante Resoluc¡ón Gerenc¡al el Plan Anual de Contrutaciones - PAC de la
Municipal¡dad Provincial de Leoncio Prudo Ejercicio Físcal 2025. y:

La Ley Orgán¡ca de Munic¡pal¡dades N"27972 señala en el aiiculo 20.- Atibuc¡ones del Alcalde.- son
atñbuciones del Alcalde; numeral 6.- Dictar Decretos y Resoluciores de Alcaldia, son sujeción a las leyes y

rdenanzas, concordanles con el Al¡culo 43.- Reso/uciones de Alcaldía aprueban y resuelven /os asunlos de
cañcter administrativo: pot lo que, v¡a acto r$ohl¡vo se debe aprcbar el Plan Anual de Contratac¡ones - PAC de
Municipahdad Prcv¡ncial de Leonc¡o Prado año F¡scal 2024;

Según las atibuciones confeidas en el Añiculo 20 inciso 6) de la Ley Oryán¡ca de Munic¡pal¡dades
Ley N"27972:

OFICINA GENERAL
DE ADMINISTRACION

As¡ nismo, en el numeral 7.1.2 de la Dlspos,ciores Espec,rcas de la DIRECTIVA N"002-2019-
ASCFJCD, Plan Anual de Contralac¡ones; indica que: a paftir del cuadto de Necesidades se fomula el Plan Anual
de Contratac¡ones, ut¡l¡zando elfomato establecido por el OSCE, cup arch¡vo se encuentra publ¡cado en el polal
web del SEACE;

§E RESUEIVE;

ARTíCULO PRIMERC..- AqRoBAR, et ILAN AN;AL DE coyrRArActoi,Es DE LA
MUNICIPALIDAD PROWNCIAL DE LEONCIO PRADO conespond¡ente AL AÑO FfSCAt 2025 , et mismo que

en Anexo lorma pañe de lnfome N"059-2025-OA-OGA-MPLP, de fecha 22 de enero del 2025. de la Ofic¡na de
Abastecim¡ento.
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"Año del Bicentenar¡o, de la consolidac¡ón de nuestra lndependencia, y de la conmemorac¡ón de
las heroicas batallas de Jun¡n y Ayacucho".

PAq.üTRESOLUCIÓN GERENCIAL IiI" OO 7.202í-OGA.MPLP.

ARTíCULO SECUNDO.- DlsPo/vER, que et Ptan Anuat de contrutaciones de ta Mun¡c¡pat¡dad

Prov¡nc¡al de Leonc¡o Prado año Í¡sca|2025, en su integidad, sea publicado en el SEACE, en un plazo no mayor
a cinco (5) días hábiles de su aprcbación.

ARTICULO TERCERO,. DISPONER, que la Ofrcina Genetal de Administrac¡ón. a tavés de la

af¡cina de Abastec¡n¡ento. y elfunc¡onar¡o responsable del Po¡tal lnst¡tucional realice la publicac¡ón, d¡fus¡ón y
ejecuc¡ón del Plan Anual de Conlratac¡ones de la Mun¡c¡pal¡dad Prov¡ncial de Leonc¡o Prado; así como PONER a

dispostción de los ¡nteresados en elórgano encargado de las Contntac:anes de la Ent¡dad, patu que pueda ser

revisado y/o adqu¡ido a coslo de reprcducción.

ARTíCULO CUARTO,- ENCARGAR, a ta Gerenc¡a Mun¡cipal, Oficina General de

Adñ¡n¡strac¡ón. la Ot¡c¡na de Abastecim¡ento, y demás árcas ped¡nentes el cumpl¡niento del presente acta

adm¡n¡strat¡vo.

ART1CULO QUINTO.. NOTIFICAR, a la Ofaina de Tecnologías e lnformación para su

PUBLICACION en el poda de transparcnc¡a de la Munic¡pal¡dad Provinc¡al de Leonc¡o Pedo.

y arch

0t

D¡slribuc¡on
OFA,
OFTI.

0{

OFICINA GENERAL
DE ADMINISTRACION

Registrese, co m unlquese.
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